
          
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
    ALCAZAR DE SAN JUAN 
       SERVICIO DE PERSONAL 

 
DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

 
 Habiendo finalizado el plazo para subsanar los defectos que han motivado la exclusión de los 
aspirantes o su omisión para la constitución de Bolsa de trabajo de EDUCADOR/A SOCIAL, 
mediante el sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Quinta de 
las bases que rigen dicha convocatoria, esta Concejalía Delegada de Personal, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 21 de la  Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de 
Régimen Local, con esta fecha, DISPONE: 
 
PRIMERO.- Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con la inclusión 
en la misma de Dª  Eva María Carpio Abad con DNI  número 06.270.702-M. 

  
SEGUNDO.- Fijar la composición del Tribunal Calificador, integrado por los siguientes miembros: 
 

PRESIDENTE/A: 
- Dª Elena García Alonso   (Titular) 

 - D. Ramón Palacios Lillo   (Suplente) 
SECRETARIO/A: 
- Dª Yolanda Pascual Cruz   (Titular) 
- Dª Elisa Lagos Riquelme   (Suplente) 
VOCALES: 
DOS TÉCNICOS DESIGNADOS A PROPUESTA DE LA ALCALDÍA- PRESIDENCIA: 
- Dª Margarita Macía Molina   (Titular) 
- Dª Luisa Segura de la Torre   (Suplente) 
- Dª Estelia Moya Vaquero   (Titular) 
- Dª Inés López Ropero   (Suplente) 
UN TÉCNICO DESIGNADO POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA A PROPUESTA DEL 
COMITÉ DE EMPRESA: 
- Dª Belén López Ropero   (Titular) 
- Dª Rosa González Hergueta   (Suplente) 
  

TERCERO.- Convocar a los/as miembros del Tribunal Calificador para el próximo día 25 de enero 
de 2010 , a las 09:30 horas y a los/as aspirantes, el mismo día a las 11:00 horas, en el Centro de 
Formación para el Empleo “Devis” de la FMPEE, sito en C/ Pintor José Luis Samper, 2, de esta 
localidad, para realizar la fase de oposición. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI para su 
identificación. 
 

Así lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Personal, en la ciudad de Alcázar de San 
Juan, siendo el día 11 de enero de 2010. 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

 
 
 
 

Fdo. Ángel Parreño Lizcano 
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